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1. Resumen y 
Comentarios a  
la Acusación



1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 1)



1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 6)



 MRI: El texto citado reconocer la gradualidad en la utilización de

herramientas de fiscalización de la Cámara de Diputados

contempladas en el Artículo 52 de la Constitución:

1) Fiscalizar los actos del Gobierno. Para ejercer esta atribución la

Cámara puede:

a) Adoptar acuerdos o sugerir observaciones (…)

b) Citar a un Ministro de Estado, a petición de a lo menos un tercio

de los diputados en ejercicio (…)

c) Crear comisiones especiales investigadoras a petición de a lo

menos dos quintos de los diputados en ejercicio (…)

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 6)



2) Declarar si han o no lugar las acusaciones que no menos de diez ni

más de veinte de sus miembros formulen en contra de las siguientes

personas:

(…)

b) De los Ministros de Estado, por haber comprometido gravemente el

honor o la seguridad de la Nación, por infringir la Constitución o las

leyes o haber dejado éstas sin ejecución, y por los delitos de traición,

concusión, malversación de fondos públicos y soborno;

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 6)



1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 26)



1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 26–27)



 MRI: Desde mi perspectiva la acusación constitucional si es de

última ratio. En la página 6 del libelo acusatorio parecía que los

acusantes entendían la gradualidad en la aplicación de las facultades

fiscalizadoras de la Cámara y ellos afirman haber ejercido dicha

gradualidad.

 MRI: Lo anterior, lleva a concluir que la acusación constitucional si

es una herramienta de ultima ratio, como última medida de freno y

contrapeso al mal ejercicio del poder por parte del Poder Ejecutivo.

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 26–27)



Vivanco: “En las diversas instituciones los compromisos y funciones asumidos

en el ejercicio de la autoridad implica al mismo tiempo responsabilidad. Es de

esta forma que la responsabilidad surge de la capacidad que tiene la autoridad

de asumir las consecuencias de sus decisiones, acciones u omisiones

realizadas en razón de su cargo, área o especialidad.

La autoridad debe responder, ya sea civil o penalmente, por aquellos actos u

omisiones que le sean imputables y que causen daños de cualquier especial a

la administración del estado o a los particulares” (P. 53).

 El principio se puede dividir en: Administrativa, Civil, Penal, Constitucional y

Política.

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 26–27)



 Responsabilidad Constitucional Vivanco: “Las Constituciones

establecen para ciertas autoridades la obligación de responder en el

desempeño de sus funciones mediante ciertos procedimientos

establecidos en ellas (la acusación constitucional o juicio político).” (P. 54).

 Responsabilidad Política MRI: Se ejerce cuando hay pérdida de

confianza por parte de la ciudadanía o por parte de la autoridad que

designa.

 En virtud de lo anterior, estamos frente a un caso de responsabilidad

constitucional y no política, en un régimen presidencial el único que

puede ejercer la responsabilidad política de la Ministra Siches es el

Presidente de la República. Esto reafirma su carácter de última ratio.

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 26–27)



1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 35)



1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 35)



 MRI: Desde el punto de vista del Derecho Administrativo, la Ministra del

Interior y Seguridad Pública ha vulnerado su obligación de denunciar

contenida en el Art. 61 letra k) del Estatuto Administrativo.

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 35)



 MRI: También el parlamento debe ponderar si el retiro de las querellas,

se está dejando sin ejecución el Art. 3 b) de la Ley 20.502: “Velar por la

mantención del orden público en el territorio nacional”.

 Los efectos del retiro de las querellas en las causas que se sustancian

ante el poder judicial deben ser conocidas por esta Comisión, por lo que

sugiero que se oficie al Ministerio del Interior y Seguridad Pública para

que remita los escritos presentados en las 139 y las resoluciones emitidas

por los tribunales. La acusación en su página 117 solicita esta información

al Poder Judicial, pero como las facultades fiscalizadoras de la Cámara

son sobre el gobierno, puede que no haya una respuesta positiva.

 Estoy seguro que la Comisión escuchará a penalistas que puedan dar

más luces sobre este asunto.

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 35)



1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 42 y 45)



1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 45–46)



MRI: Los acusadores en este punto afirman que el actuar del gobierno

sería legal, o sea tienen la potestad de desistirse de las querellas, pero

sería arbitrario. La jurisprudencia de la Corte Suprema dice que arbitrario

es contrario a la razón, producto del mero capricho de quien incurre en él.

La actuación arbitraria o no de la Ministra Siches es algo que deberán

ponderar los parlamentarios.

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 45–46)



MRI: Me parece que los acusadores no realizaron un debido análisis

jurídico en la materia, pues en opinión del suscrito, la Ministra del Interior y

Seguridad Pública no tiene potestad de retirar denuncias por delitos de los

que su institución ha tomado conocimiento, debido a que es una

obligación que le impone el Estatuto Administrativo. Dicha norma prima en

el criterio de temporalidad (es del 2007), el Art. 27 de la Ley de Seguridad

Interior del Estado del 2002 y Art. 118 el Código Procesal Penal del 1998.

También una interpretación armónica permite al Ejecutivo dejar de ser

querellante, un actor activo del proceso penal, pero no a retirar denuncias

y dejar sin actividad un juicio. La paz social no creo que se obtenga por

este medio, para eso fueron diseñados el indulto particular y la amnistía.

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 35)



MRI: Desde el punto de vista del Derecho Constitucional, la Ministra del

Interior y Seguridad Pública ha vulnerado las siguientes disposiciones

constitucionales:

 Art. 1 Inc. 5°: “Es deber del Estado resguardar la seguridad nacional, dar

protección a la población y a la familia”.

 Art. 19 N°1: “El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la

persona”.

 Art. 19 N°3: “3º.- La igual protección de la ley en el ejercicio de sus

derechos.

Toda persona tiene derecho a defensa jurídica en la forma que la ley

señale y ninguna autoridad o individuo podrá impedir, restringir o

perturbar la debida intervención del letrado si hubiere sido

requerida”.

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 35)



MRI: Desde el punto de vista del Derecho Constitucional, la Ministra del

Interior y Seguridad Pública ha vulnerado las siguientes disposiciones

constitucionales:

 Art. 19 N°7: “7º.- El derecho a la libertad personal y a la seguridad

individual.”.

Art. 19 N°13: “El derecho a reunirse pacíficamente sin permiso previo y

sin armas.

Las reuniones en las plazas, calles y demás lugares de uso público, se

regirán por las disposiciones generales de policía”.

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 35)



MRI: Desde el punto de vista del Derecho Constitucional, la Ministra del

Interior y Seguridad Pública ha vulnerado las siguientes disposiciones

constitucionales:

Art. 24: “El gobierno y la administración del Estado corresponden al

Presidente de la República, quien es el Jefe del Estado.

Su autoridad se extiende a todo cuanto tiene por objeto la conservación

del orden público en el interior y la seguridad externa de la República,

de acuerdo con la Constitución y las leyes.”

Art. 33: “Los Ministros de Estado son los colaboradores directos e

inmediatos del Presidente de la República en el gobierno y administración

del Estado.”

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 35)



1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 47)



1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 53 y 55)



MRI: Me parece que los acusadores no realizaron un debido análisis

jurídico, desde el punto de vista del Derecho Administrativo, y de las

funciones del Ministerio del Interior y Seguridad Público.

Por una parte se encuentra el Art. 1 del DFL 22 de 1959 que crear el

Servicio de Gobierno Interior:

“El Servicio de Gobierno Interior es el organismo mediante el cual el

Presidente de la República, como Jefe Supremo de la Nación, ejerce el

Gobierno Interior del Estado. Depende del Ministerio del Interior y

Seguridad Pública.

Su Jefe Superior será el Subsecretario del Interior.”.

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 53 y 55)



MRI: A sea la Ministra del Interior y Seguridad Pública tiene a cargo el

Gobierno Interior del Estado.

Por otra parte se encuentra el Art. 3 del DFL 7912 de 1927 que organiza

las Secretarias del Estado:

“Art. 3° Corresponde al Ministerio del Interior y Seguridad Pública:

a) Todo lo relativo al Gobierno Político y Local del territorio y al

mantenimiento de la seguridad, tranquilidad y orden públicos; (…)

c) La geografía administrativa del país y la fijación de límites de las

provincias, departamentos y demás subdivisiones;”.

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 53 y 55)



MRI: Finalmente se debe considerar que la Ministra tiene un rol

institucional y debe utilizar en sus intervenciones el lenguaje que la obliga

el Art. 9 de la Ley 21.074 respecto de nuestras regiones.

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 53 y 55)



1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 57)

MRI: Esto me parece un elemento clave de la acusación, la

ponderación de los hechos corresponde a la Cámara de

Diputados en su rol acusador y al Senado en su rol de jurado.



1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 59)



1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 62)



MRI: En este punto la Cámara de Diputados debe ponderar si la Ministra

Izkia Siches cometió una transgresión al principio de probidad o bien

cometió un error.

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 62)



MRI: En este capítulo la acusación señala una serie de antecedentes

políticos, páginas 69 a 77, que están fuera del ámbito de una acusación

constitucional contra un Ministro de Estado, ya que solo se lo puede

juzgar por actos en el ejercicio de su cargo y no por cuestiones que

pasaron con anterioridad y que no son responsabilidad de doña Izkia

Siches.

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 62)



Definiciones de Competencia

Bermudez: “medida de poder público entregado por la ley al órgano y

también como el conjunto de funciones y potestades que el ordenamiento

jurídico atribuye a cada órgano y que está obligado a ejercitar”.

Soto Kloss: “la distribución entre los órganos del estado de determina

órbita de actuación”..

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 62)



1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 79)



MRI: En este capítulo la acusación se podría decir que la Ministra Siches

ha incumplido con el Art. 4 de la Ley 19.880 sobre Procedimientos

Administrativos.

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 79)



MRI: Luego la acusación, páginas 80 a 87, formula una serie de

consideraciones respecto del ejercicio de la potestad reglamentaria por

parte del Ejecutivo en materia migratoria. A este respecto esta Comisión

podrá escuchar a expertos en Derecho Migratorio.

Desde una mirada de Derecho Administrativo, dichas normas tiene una

presunción de legalidad, en particularidad si han sido tomado razón por

parte de la Contraloría. Sin perjuicio de lo anterior, el 19 de Mayo de 2022,

un grupo de parlamentarios cuestionaron esta normativa ante la

Contraloría.

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 79)



1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 89 y 95)



MRI: Claramente la situación de la Macrozona Sur es la más delicada en

término de orden público en nuestro país. La acusación aporta abundante

evidencia al respecto, y corresponde ponderar esta materia a los

parlamentarios.

Se puede afirmar que hay vulneración de diversos preceptos

constitucionales y legales que analizamos a propósito del retiro de

querellas por parte del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

También se debe tener en cuenta el Art. 9 de la Constitución: “El

terrorismo, en cualquiera de sus formas, es por esencia contrario a los

derechos humanos”.

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 89 y 95)



1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 104–105)



1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 105 y 111)



MRI: A este respecto podemos decir que la Ministra Siches, desde el

punto de vista del Derecho Administrativo, nuevamente incumple su deber

de denuncia. También se pueden citar los incumplimientos

constitucionales y legales señalados en el primer capítulo de la acusación.

También se debe tener en cuenta el Art. 9 de la Constitución: “El

terrorismo, en cualquiera de sus formas, es por esencia contrario a los

derechos humanos”. El Gobierno desconoce la clara naturaleza terrorista

de la CAM.

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 89 y 95)



MRI: Finalmente, se debe señalar que organizaciones como la CAM son

inconstitucionales a la luz del Art. 19 N°15 Inc 6° de la Constitución:

1. Resumen y Comentarios a la Acusación (P. 89 y 95)



2. Conclusiones



2. Conclusiones

1. La Ministra del Interior y Seguridad Pública doña Izkia Siches

Pastén ha vulnerado una serie de disposiciones

constitucionales y legales respecto de los hechos indicados

en la acusación.

2. La acusación constitucional es una acción de última ratio, una

vez agotadas las otras facultades de fiscalización de la

Cámara de Diputados. Corresponde a los parlamentarios

valorar los antecedentes de hecho y de Derecho para ver si

procede o no acusar y/o condenar a la Ministra Siches,

considerando la gravedad de la posible sanción a aplicar.



FIN PRESENTACIÓN


